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Guayaquil, 03 de septiembre del 2015 

Señora” 
JENNIFER TAMARA ESCUDERO JURADO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SAXIMAN.LOGISTIC INC S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla para el cargo 
de GERENTE GENERAL, por el periodo estatuario de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de tales funciones corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, pudiendo suscribir el nombre de la misma, cualquier documento u obligación 
relativa del objeto social, sin necesidad de autorización alguna de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía Constan en la Escritura Pública celebrada ante el Notario 

trigésimo del cantón Abg. PIERO AYCART VINCENZINI, el 5 de mayo del 2004, la misma que 

n el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de mayo del 2004, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía Anónima SAXIMAN.LOGISTIC 

INC $.A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 03 de Septiembre del 2015 

  

Sra. Jennifer Tamara Escudero Jurado 

C.C. 092032808-5 
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NUMERO DE REPERTORIO:45.129 
FECHA DE REPERTORIO: 08/sep/2015 ys 
HORADE REPERTORIO: 12:09 - 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

= 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento, de Gerente General,” de la Compañía 
SAXIMAN.LOGISTIC INC $.A., a favor de JENNIFER TAMARA 
ESCUDERO JURADO, de fojas 37.487 a 37.489, Registro de 
Nombramientos número 11.945. 
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2015 7 NOA CUA YAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO ro K 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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